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SUSCRIPCIONES 
Ayuntamientos. . . . 50 ptas. año 
Particulares. . . . . 45 » » 
juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 > » 

DE L A P K O V I N C I A DE L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de l . " ins 
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . . . . . . . 0 40 » 

;.• .; M A Ü i O 

Jefatura del Estado 
L F Y de 3 de Mayo de Í9W pór la que 

se autoriza al Ministro de Hacienda 
para acuñar y poner en circulación 
moneda fraccionaria de diez y cinco 
céntimos de pesetas en aleación de 

.aluminio y cobre. 
Admin i s t r ac ión Provincia l 

, GOBIERNO CIVIL 
Circulares. , 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Admin is t rac ión de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 

Anuncio. 

Tribunal provincial de lo contencio
so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. , .̂ 

Adictos de Juzgados 

lefatura del estado 
L E V 

Atento el Gobierno al enrareci
miento de la moneda fraccionaria, 
qué tiene su origen mediato en el 
desconsiderado consumo que de la 
misma se hizo bajo dominio marxis-
Ja. y su inmediata, aunque no lícita, 
determinación en los fenómenos de 
atesoramiento que suelen producirse 
progresivamente cuando una mer
cancía de general empleo aparece 
disminuída^n el mercado, ha resuel
to poner remedio al problenna me
ante un amplio programa de acu-
micion de moneda de aluminio, que 
sustituirá a la actual de bronce hasta 
^e8ar a la desapar ic ión del valor 
Monetario de ésta, 

su vir tud, 
D I S P O N G ' O : , 

Articulo primero. —Se autoriza al 
'cj'nistro. de Hacienda para poner en 
cénr moriedas de diez y cinco 

ntirnos de peseta, en a leac ión de 
imn ?10 y cobre, hasta un total 

Porte de veint idós millones qui 

nientas m i l pesetas para las mone
das de diez cént imos , y de ocho mi 
llones setecientas cincuenta mil 'pe-
setas, las de cinco cént imos . 

Art ículo segundo.—Serán caracte--
risticas de dichas monedas: 

a) Aleación de aluminio y cobre 
en proporc ión -de novecientas seten 
ta y cinco mi lés imas el primer metal 
y tolerancia m á x i m a del diez pór 
m i l . 

b) Peso de 1,85 gramos la pieza 
de diez cén t imos y de 1,15 gramos la 
de cinco cént imos . Permiso en feble 
o fuerte del quince por m i l , / 

c) Forma redonda y canto es
triado. 

d) Diámet ro de 23 mi l ímet ros las 
pionedas de diez cént imos , y de vein
te mi l ímet ros las de cinco cénti
mos. 

Art ículo tercero.—Las monedas 
os ten ta rán en el anverso un guerrero 
a caballo, con lanza, del tipo de las 
monedas liispano-romanas de Osea, 
con la inscr ipc ión «España 1940». 
En el revérso, el escudo Nacional con 
leyenda «Diez cénts.» y «Cinco cénts.», 
respectivamente. 

Art ículo cuarto, —La moneda ob
jeto de la presente Ley se a d m i t i r á 
en las cajas púb l icas sin l imi tac ión 
alguna y entre particulares hasta 
cinco pesetas, cualquiera que sea la 
importancia del pago. 

Ar t ículo quinto.— La nueva mone
da de diez y c i n c o ^ é n t i m o s de pese
ta se a c u ñ a r á por la F á b r i c a Nacio
nal de Momeda y Timbre y, una vez 
en c i rcu lac ión , será despojada de su 
valor monetariola antiguade bronce. 

Art ículo sexto.—Se autoriza al M i 
nisterio de Hacienda para otorgar a 
la Fáb r i ca Nacional de la Moneda y 
Timbre anticipos destinados a cu
br i r el costo de p roducc ión de la 
moneda objeto de la presente Ley, 
qué se con tab i l i za rán por la Inter 
venc ión Central de Hacienda en su 
cuenta de Tesorer ía : «Operac iones 
del Tesoro .—Deudores» , «Antic ipa
ción a la Fáb r i ca Nacional de la Mo
neda y Timbre para los gastos que 
ocasione la a c u ñ a c i ó n de moneda 
fraccionaria, con obl igación de re
embolso.» 

El importe de las monedas que se 
a c u ñ e n , se apl icará , en primer lugar, 
a reembolsar los anticipos hechos 
por el Tesoro para su p roducc ión , y 
el resto se ingresará con ap l icac ión 
a Rentas públ icas . Sección tercera, 

«Monopolios y Servicios explotados 
por la Adminis t rac ión» . 

Ar t ículo sépt imo.—Queda autori
zado el Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones convenien
tes al cumplimiento dé los precep
tos anteriores. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a tres de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO 

liiaMstraEíBn urotíncial 
iotrierno civil de ía proiiocia de León 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E G A N A D E R I A 

CIRCULAR NUM, 95 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de rabia canina, en el ganado 
existente en el tért í i ino municipal de 
San Andrés del Rabanedo, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
193a (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de San 
Andrés del Rabanedo, como zona 
infecta el pueblo de San Andrés del 
Rabanedo y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
t é r m i n o municipal anteriormente 
citadlo. 

Lás medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las qué deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 22 de Agosto de 1940. 
El Gobernador civil. 

CIRCULAR NUMERO 96 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de rabia canina, en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipal de 
Armunia , en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Armunia . 
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Señalándose corno zona sospechosa 
lodo el Ayuntamiento de Armunia 
como zonaje infecta el pueblo de 
Armunia y zona de i nmun izac ión 
el Ayuntamiento menciohado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 22 de Agosto de 1940. , 
El Gobernador civil. 

DON GREGORIO B ARRIENTQS 
PEREZ, Ingeniero Jefe, del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Avelino 

Silván Silván, vecino de Torres, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 23 del mes de 
Agosto, a las 10,30 horas, una solici
tud dé registro para la mina de antra
cita llamada Demasía a Asunción sita 
en t é rmino de Torre, Ayuntan í ien to 
de Albares. 

Ávelino Silván Silván, mayor de 
edad, casado y vecino de Torres, con 
cédula personal dél corriente ejerci
cio a V. E. con el debido respeto y 
cons idérac ión expone: . 

Que en término, de Torre, del 
Ayuntamiento de Albares y con el 
nombre de Demasía a Asunción soli-

. cita el terreno fraileo comprendido 
entre el registro de m i propiedad 
nombrado «Asunción» y la mina 
Los Pobres San - José, San Rafael y 
Ampliación a Primera. 

Por tanto. 
Suplica a V. E. que teniendo pre

sentada esta solicitud de registro se 
sirva dar a la misma la t r ami tac ión 
que proceda a fin de que en su día 
me sea expedido el correspondiente 
t í tu lo de propiedad. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el áÉpó-
sito prevenido por la ley, ha admiti
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia j )or medio del 

furesente edicto para que «derttro de 
os sesenta días siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus drposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de4 5 de Septiembre 
de 1912. ' 

El expediente tiene el n ú m . 9.697. 
León,26 de Agosto de 1940—Gre-' 

gorio Barrientos. 
o 

DON GREGORIO 0 BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León. 

Hago saber: Que por D. José 
López Benavente, vecino dé Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 13 
del mes de Agosto, a las trece treinta 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias para la m i n ^ 
de antracita llamada Lolita, en tér
mino de La Espina, Ayuntamiento, 
de Igüeña. 

Hace la designación de las citadas 
16per ténencias en la forma siguiente:x 

Se t omará como punto jde partida 
el ángulo NE. de la mina Nardiz nú
mero 824, desde dicho punto de par
tida se m e d i r á n 800 metros en d i 
rección O. 29° N. colocando la 1.a 
estaca; desde ésta d i rección N . 29° 
-E. se m e d i r á n 200 metros la 2.a; 
desde ésta d i recc ión 29° S. se medi
r án 800 metros, la 3 a; desde y por úl 
t imo en di rección S. 29° O. vse medi
rán 200 metros, quedando así cerra
do el per ímet ro de las 16 pertenen
cias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley^ se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador,'sin perjuicio de 
tercero. N 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud eii el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
dreteríden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.693. 
. León, 26 de Agosto de 1940:-Grego-

rio Barrientos. 

idOUDistraElóD inniiipal 

cia de Angel Abella, se ha instruido 
expediente acreditativo para justifi 
car la ausencia por más de diez años' 
en ignorado paradero, de Rudesindo 
Abella Poncelas* hijo de An^el y 
Brígida, de 40 años "de edad, ŷ a ios 
efectos de lo dispuesto en el párrafo 
primero del ar t ícu lo 276, y en el 293 
del Reglamento de 27 dé Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Rudesindo, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de ejste Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Paradaseca, a 1.° de Septiembre 
de 1940.-E1 Alcalde, Nicanor Alonso. 

Ayuntamiento de' 
Truchas 

E l d ía 25 del actual desaparec ió 
una vaca del pueblo de Vi l la r del 
Monte, de este Ayuntamiento, del 
sitio denominado «Monteladrones»; 
tiene el pelo rojo, astas despuntadas, 
unos siete años de edad y unas seis 
cuartas de alzada, siendo de la pro
piedad del vecino de dicho pueblo 
Indalecio Vizcaíno. 

Se ruega a las Autoridades se i n 
vestigue el paradero de dicho semo
viente, y en caso de parecer, se dé 
cuenta a esta Alcaldía. 

Truchas, 27 de Agosto de 1940.— 
El Alcalde, (ilegible). 

N ú m . 365.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Por este Ayuntamiento, y a instan-

Ayuntamiento de ' 
Cácatelos 

En cumplimiento a lo que dispone 
la Orden de 30 de Octubre, B. O. nú
mero 254, de fecha 17 de Noviembre 
de '939, se anuncia a concurso para 
proveer una plaza de escribiente 
t empo íe ro , en este Ayuntamiento, 
con el sueldo diario de siete pesetas, 
por los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre de cada año. 

E l plazo de remis ión de instancias 
será el de quince; días, a partir de la 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Gacabelos, a 7 de Septiembre 
de 9940. - E l Alcalde, Manuel P.Ruiz. 

MmiístracíÉ de justicia 

Audiencia Terriíorial flHaMollfl 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal , que se publica en 
cumplimiento de la regla 5.a del ar
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo de 
1930. . 

En el partido de Pon ferrada 
Juez de Noceda, D. Esteban Gon

zález González. , 
Valladolid, 10 de Septiembre ^ 

I940.r-(ilegible). 
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N ( ONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
« DE L̂  

DE LEÓN 
Recurso número 8 de 1939 

non Ricardo Brugada Urcul lu , Se-
ceCretario fie la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el arriba expre

sado pleito se dictó la siguiente 
«Sentencia 

Señores: D. Félix Buxó Martín, 
Presidente accidental; D. Teodosio 
Garrachón Cas t r i l l o , Magistrado; 
0, Alvaro Rodríguez Garrido, ídem 
suplente. 
En-la ciudad de León a 30 de Oc

tubre de 1939.—Año de la Victoria. 
Visto el presente recurso conten-
oso-administrativo instado pvor el 
letrado D. Lucio García Moliner, 

poder bastante de D. T o m á s Ló
pez García, como Síndico del Ayun
tamiento de Rodiezmo, a quien re
presenta, contra el acuerdo del T r i -
bimal Económico - administrativo 
provincial, de fecha 22 de Marzo del 
año en curso, por el que se es t imó 

reclamación promovida por la 
Compañía de los Caminos de Hierro 

Norte de España , contra la i m 
posición dé la cuota contributiva de 

doscientas cincuenta pesetas he-
por dicho Ayuntamiento a k 

Compañía en el reparto de. ut í l ida-
parte real, correspondiente al 

ejercicio económico 1938 1939, entre 
partes: la demandante Ayuntamien-

en la representación y di rección 
mencionadas y demandada la Ad-
idstración del Estado a quien re-
esenta y definde el Sr. Fiscal de la 

jurisdicción y como coadyuvante la 
"ompañía del Norte, representada ; 

por el Procurador D. Serafín ' Largo 
ídefendida por el Letrado D. Fran
cisco Roa de la Vega. 
Resultando; Del expediente admi

nistrativo, que en el repartimiento 
general de utilidades, parte real y 
Personal del. ejercicio de 1938, se 
asi§no al pueblo de Busdongo, del* 
juntamiento de Rodiezmo, la can-
[lüad de once m i l seiscientas noven-

Pesetas, figurando en la re lac ión 
contribuyentes la C o m p a ñ í a Fe-

ocarnl del Norte con la cuota de 
1 doscientas cincuenta pesetas, 

p ial reparto se hizo usando de 
stacultades concedidas al Ayún

t e n l o demandante por la Real 
Z\J? la Presidencia del Direc-

o Mihtar de 20 de Mavo de 1925 
^ aprobó la Carta municipal for-
¿ * P.a.ra el régimen económico de 
r j ? Municipk) y se publ icó en la 
¿7 ^ Madrid de 29 de dichos 
^vio110, ' la forma de poner 
Ünin íe reParto se somet ió a lo 

luesto en el a r t ícu lo 523 deLEs-
LL .UniciPaI y siguientes, para-
.^'upios menores . de 4.000 habi-
jativa'] ando .como base contri-
is A * total riqueza qué acusen 

Alimentos c ó b r a t e n o s de la-s 

le 

contribuciones del Estado por lodos 
conceptos y obteniendo la .cantidad 
a gravar por caña parte de l íqu ido 
imponible dividiendb la cantidad 
asignada en el presupuesto para el 
repartimiento por el total del l íquido 
imponible de riqueza por todos con
ceptos y para hacer la d is t r ibuc ión 
en cada pueblo se mult ipl ica el i m 
puesto correspondiente por pesetas, 
por lo que figure cada entidad de 
riqueza, todo con las bajas corres
pondientes a destrucción de edifi
cios y pé rd ida de ganados durante el 
dominio rojo, para h a c e r l a distr i
buc ión en cada pueblo, de lo corres
pondiente a cada contribuyente se 
mul t ip l ica rá el que corresponde a 
cada peseta de l íquido imponible 
por la riqueza de cada vecino, regis
trada en los documentos oficiales 
obrantes en la Alcaldía, estas bases 
se autorizaron en 22 de Enero de 
1938 y la ordenanza cjue las contiene 
se puso al públ ico por t é r m i n o de 
quince días, sin que en dicho' plazo 
produjeran reclamaciones contra las 
mismas. 

En 13 de Marzo del 38, se autor izó, 
a efectos de cobranza el reparto 
mencionado, en cumplimiento del 
a r t ícu lo 99 del Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918. En oficio de fe
cha 14de Mayo, se c o m u n i c ó al Ins
pector provincial de la C o m p a ñ í a 
del Norte que «con fecha 31 de Mar
zo anterior, se m a n d ó un documen
to al Sr. Jefe de la C o m p a ñ í a de 
Busdongo, para qué fuera elevada 
a la Superioridad, del g r avámen i m 
puesto a la Compañ ía en el reparto 
de ut i l idades» y por no recibir con
testación se ind icó a mencionado 
funcionario que la cuota, asignada 
era de 1.250 pesetas deducida de las 
viviendas y d e m á s solares tributen 
al Estado, a ñ a d í a la c o m u n i c a c i ó n 
que el cobro del primer trimestre se 
hizo efectivo en los primeros días de 
A b r i l , 

En escrito de 30 de' Mayo, el Pro
curador D. Serafín Largo, en nom
bre y representac ión de da Compa
ñía Ferrocarril del Norte de E s p a ñ a , 
interpuso ante el Tr ibuna l E c o n ó 
mico-administrativo provincial , re
c l amac ión económico-admin i s t ra t i 
va impugnando 4a .procedencia de la 
impos ic ión de la auota asignada a la 
Compañ ía por la cantidad de 1.250 
pesetas, alegó et a r t ícu lo 37 del Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918, 
el Real Decreto de 22 de Noviembre 
de 1921, el a r t í cu lo 472 del Estatuto 
municipal y la Real Orden de 10 de 
Febrero de 1930, terminando con la 
súpl ica de que se tenga por formula
da la r ec l amac ión contra la imposi
ción dé cuota hecha a la C o m p a ñ í a 
y que se declare en la resolución 
que recaiga, «que indicada Compa
ñía está exenta del pago que la exige, 
del que nada puede rec l amárse l a .» 
Reclamados los antecedentes y o ídas 
las partes, luego de insistir el recla

mante en sus alegaciones del escrito 
inic ia l e informar el Ayuntamiento, 
que la inc lus ión de la C o mp añ ía en 
el reparto era por la parte real, ca
sas destinadas a vivienda y no por 
los edificios al servicio públ ico de la 
Compañ ía , que la (juota se dedujo 
del total de con t r ibuc ión , que no ha
biendo disposición que exceptúa a 
la Compañ ía del pago do la parte 
real del repartimiento general debe 
desestimarse la r ec lamac ión inter-
püesta, que la r ec lamac ión se ha de
ducido después de la exposición al 
púb l ico del reparto y de anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia n ú m . 49 de. 1.° de Marzo, es ex
t e m p o r á n e a y que la C o m p a ñ í a debe 
coadyuvaren los safcrificios de los 
d e m á s contribuyentes, para solven
tar las cargas públ icas , recayó en 22 
de Marzo ú l t imo, , resolución por la 
que el TribunaUacuerda u n á n i m e 
mente «est imar la r ec lamac ión pro
movida, declarando improcedente el 
pago exigido por el Ayuntamiento de 
Rodiezmo, por estar la C o m p a ñ í a 
exenta del pago de la cuota que se 
la exigió en el repartimiento dé u t i 
lidades por la parte real y ordenar a 
dicha Corporac ión que revoque el 
acuerdo impugnado .» 

Funda su resolución el Tr ibuna l , 
en que el Real Decreto de 22 de No
viembre de 1921, vigente po^ lo es
tablecido en la Real Orden de 10 de 
Febrero de 1930, dispone «que las 
Empresas de Ferrocarri l dedicadas 
al servicio públ ico .de viajeros y 
mercanc ía s no vienen obligadas a 
contr ibuir en la parte real del repar
timiento general que determina el 
Reaf Decreto de 11 de Septiembre 
de 1928» y así, aun atendiendo a la 
in te rpre tac ión restrictiva que debe 
darse a toda disposic ión que conce
da una exención tributaria y aunque 
el repartimiento se basa en ut i l ida
des producidas por fincas urbanas 
que la C o mp añ ía tiene en arriendo 
y que no son precisas para la explo
tac ión de la l ínea, por el ca rác te r 
general de la disposición legal cita
da, resuelve como anotado queda. 

Resultando: Que Letrado Sr. Gar
cía Moliner, con poder bastante del 
Concejal Síndico del Ayuntamiento 
de Rodiezmo, y aqué l debidamente 
autorizado para otorgarlo mediante 
escrito presentado el 29 de A b r i l ú l 
timo, interpuso recurso contencioso-
administrativo contra el meritado 
acuerdo, con cuyo escrito a c o m p a ñ ó 
el poder, certificación acreditativa 
de que su poderante era en la fecha 
del mandato S índ ico del Ayunta
miento de Rodiezmo, copia de la re
solución impugnada y el oficio en 
que el T r ibuna l c o m u n i c ó al Ayun
tamiento el acuerdo adoptado en 22 
de Marzo, oficio de fecha 30 del mis
mo mes. Admi t ido el recurso con-
tencioso-administrativo, se r ec l amó 
el expediente y o rdenó la publica

re cont inuará) 
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Juzgado de primera inslancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Emeterio Martinez Martínez, 
accidental Juez de 1.a instancia de 
Valencia Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza a que se h a r á referencia, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan, a 6 de Septiembre de 1940. E l 
Sr. D. Emeterio Mart ínez y Martínez, 
Juez municipal suplente Letrado, en 
funciones de 1.a instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos incidentales de pobreza se
guidos ante este Juzgado a instancia 
de Saturnino Gorgojo García, mayor 
de edad, casado, herrero y vecino de 
Villaquejida, representado en turno 
de oficio, por el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera y defendido por el le
trado D. Manuel Sáenz de Miera, pa
ra seguir én concepto de pobre el 
ju ic io de desahucio de ü n a finca ur
bana sita en el pueblo referido que 
le ha promovido D. Miguel S imón 
de la Fuente; en cuyos autos ha i n 
tervenido el Sr. Abogado del Estado, 
no habiendo Comparecido el de
mandado, 

Fallo: Que, sin perjuicro de 'o dis
puesto en el a r t ícu lo 33de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo dec ía ra r 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la ley concede a los de su 
clase al demandante D. Saturnino 
Gorgojo García, vecino de Villaque-
j idá . para,sostener en dicho concep
to el ju ic io de deshaucio de una fin
ca urbana sita en el pueblo referido 
que le ha promovido su convecino 
D. Miguel S imón de la Fuente, en 
cuantos incidentes del mismo pue
dan derivarse. 

Así poresta m i sentencia que se no
tificará al demandado pub l i cándose 
el encabezamiento y parte dispositi
va de la 'misma en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia si la parte actora 
no opta dentro de segundo día por la 
notificación personal,definitivamen-
tejuzgando lopronuncio mandoyfir-
mo Emeterio Mar tmez. -Rubr icac lo» . 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Miguel S imón de la 
Fuente, se l ibra el presente en Va
lencia de Don Juan, a 10 de Septiem
bre de 1940.—Emeterio Martínez.— 

. E l Secretario, José Santiago. 

Don Emeterio Martinez Martinez, 
Juez accidental de Valencia de 
Juan y su partido. 
Por el Presente ruego y encargo^ a 

todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de los obje
tos que luego se d i r án , robados de 

un,coche de viajeros del Ferrocarril 
del Norte en la Estación de Vi l la -
marco y caso de ser habidos los pon
gan a mi disposición con la persona 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquis ic ión , 
pues así lo he acordado en el suma
rio n ú m e r o 31 del año actual que 
sigo por hurto. 

Efectos hurlados 

Una colchoneta de p a ñ o azul de 
2 metros de largo por 50 cent ímet ros 
de ancho; las bombillas eléctr icas 
del mismo: los llecos de los respal
dos; una rejilla completa y una co
rrea de la dinamo. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
9 de Septiembre de 1940. —Emeterio 
Martínez. —El Secretario, José San
tiago. ' 

Juzgado de primera instancia de 
Sqhagún 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez 
primera instancia accidenta 
Sahagún . 
Hago saber: Que en el JUKW 

menor cuan t ía de que se l iará 
ción, se dictó la sentencia cuvr 
cabezamiento y parte dis 
dicen: 

((Sentencia—León para Sahagún 
dos de Agosto de m i l novecientcs 
cuarenta. E l Sr. D Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Juez de primera ins
tancia de León , con jur i sd icc ión 
prorrogada al partido de Sahagún ; 
habiendo visto los autos de ju ic io 

los intereses de dicha suma a m • 
. = ) por crento desde el cnatro 

ada en 

por ciento n a r a i ! 
sucesivo hasta que el pago se reañ0 
ce, con imposic ión de costas 
demandados. 

de Jumo de 193G hasta la en t ra l 0 
vigor de la L e j de 7 de ( S ^ f 
1939, y al cuatro ^ u h , ^ 

a los 
Asi por esta mi sentencia, la cual 

será leída y publicada en forma po 
el Sr.Juez de primera instancia en 
funciones de Sahagún, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, man' 
do y firmo.— G. F. Valladares.-Ru" 
br icado». 

La referida sentencia fué-publica-
da en la forma dispuesta en el si
guiente día tres. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados declara
dos en rebeldía ; parándoles el per-
ju ic io a que hubiere lugar, se expi-
de el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro. 
vincia. 

rf^hagún a tres de Septiembre de 
novecientos cuarenta. — Sihio 

- É l Secretario judicial, Cleto 

Núm, 363.-60,75 ptas. 

: i O PARTICULAR 

PRESÍ CERRAIEM 
Por la presente se convoca a todos 

los paTtícipes del agua de este cauce, 
para que el día 26 del actual, a las 
nueve de la m a ñ a n a , concurran a 

declarativo de menor cuan t ía t rami- Junta general ordinaria que se cele-
tados en este ú l t imo Juzgado entre 
partes: de la una y como demandan
te D. T o m á s Borge Cuenca, mayor 
de edad, casado; labrador y vecino 
de Sahagún , y de la otra como de
mandados, don Alejandro Conde 
Gutiérrez, mayor de -edad, casado, 
labrador y de esta vecindad; D. Juan 
Conde Gutiérrez, casado, obrero; 
D.a Clementina Conde Gutiérrez, 
asistida de su marido D. José Rios 
Or tuño , y D.a María Conde Gutié
rrez, asistida del suyo D. Antdl ín 
Domínguez Cabrero, mayores de 
edad y cuyo actual domici l io se des
conoce; representado el actor prime
ramente por el procurador D. José 
del Corral Herrera y después y én la 
actualidad por el t amb ién procura
dor don Antonino Sánchez Sánchez , 
y todos los demandados declarados 
en rebeldía , sobre rec lamac ión de 
cantidad. 

Fallo: Que estimando la reclama
ción debo condenar y condeno a 
D. Alejandro, D. Juan, D.a Cleme»--
tina y D.a María Conde Gutiérrez 
que solidariamente abonen a de 
T o m á s Borge Cuenca, tres m i l qu 
nientas ochenta y dos pesetas ck> 
cuenta cén t imos que ant ic ipó Je, 
pago de deuda con t ra ída por el p£ 
dre de los condenados, los r.nalp iMpeci^ --t 
a d e m á s y a la vez a b o n a r á n al actoi • 

b ra rá en el domici l io de esta Comu
nidad a fin de tratar lo siguiente: 

1.° Examen y aprobación de la 
Memoria reglamentaria que presen
ta rá el Sindicato. 

2 ° Examen y aprobación del 
presupuesto ordinario de ingresos)' 
gastos para el año de 1941. 

3.° Elección de Presidente y V i 
cepresidente de la Comunidad. 

4.0 Elección de Vocales y Suplen
tes para reemplazar en el Sindicato 
y Jurado, a los que les corresponde 
cesar en sus cargos 

Si en el expresado día no compa
reciese la mayor ía reglamentaria de 
votos, se ce lebrará en segunda con
vocatoria el día 10 de Octubre pró
ximo, a la misma hora y en el mis
mo local, siendo válidos los acue -
dos que se tomen con cualquier nu 
mero de par t íc ipes que concurran 

Santa Marina del Rey, 9 de Septiembre de 1940.'E1 P r e s i d e n t e, 

Faustino Bardón . * 
N ú m . 364.-23,25 ptas. 

LEON 

:ta de la Diputación 
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